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INTRODUCCIÓN 

 
 

En este documento se describe el PINAR o Plan institucional de Archivos del Instituto Caro y Cuervo, cuyo 

objetivo es el direccionamiento de la planificación archivística de la entidad. Las pautas que en este documento 

se encuentran, están basadas en el diagnóstico previo que se realizó evaluando aspectos de la normatividad 

archivística vigente, además, de los informes de auditoría realizados por la oficina de Control Interno de la 

entidad. 

Antes de continuar, es precio informar al lector, que en el año 2010, a raíz del Decreto 2712 del 28 de julio, se 

produjo una reestructuración de la entidad, la cual implicó modificaciones en la estructura formal constituida en 

aquel entonces -la cual data del año 1980- con la consecuente supresión y creación de dependencias. Esto a 

su vez implicó el desarrollo de nuevas actividades, determinación de funciones, planes y programas, incidiendo 

en el cumplimiento y ejecución de las mismas. De ahí que la aplicación de las políticas archivísticas se 

encuentren en una primera fase de ejecución cuyo punto de partida lo ha constituido la actualización de las 

Tablas de Retención Documental realizadas a finales del año 2014 y enviadas al AGN para su respectiva 

validación en la presente vigencia. 

En consecuencia, el Programa Institucional de Archivos que se expone a continuación, se articuló a partir de 

las orientaciones recibidas por el Archivo General de la Nación en la vigencia pasada, que se resumen en 

priorizar el proceso de ordenación documental de la entidad iniciando con la actualización de las Tablas de 

Retención Documental a la par con el ejercicio de la actualización y documentación de los procedimientos, 

teniendo en cuenta el estado de transición en el que se encuentra el Instituto a raíz de la reestructuración del 

2010.1 

Es por ello que este documento inicia con la caracterización de la entidad, misión, visión, política de calidad, 

mapas de procesos, organigrama, codificación de las dependencias; seguidamente por la planeación de 

actividades a corto, mediano y largo plazo, así como los resultados que se esperan según los aspectos de 

planeación, producción, gestión y trámite, organización, transferencias, disposición de documentos, 

preservación a largo plazo, y valoración, establecidos por ley. 

Dado lo anterior, con este documento se pone en marcha el proceso de organización de los archivos de la 

entidad durante el período 2016-2018. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1 
Acta visita del AGN 2014. 



 

 

1. CARACTERIZACIÓN DE LA ENTIDAD 

 
 

El Instituto Caro y Cuervo es un establecimiento público del orden nacional, adscrito al Ministerio de Cultura, 

cuyo objetivo misional está dirigido a “promover y desarrollar la investigación, la docencia, el asesoramiento y 

la divulgación de las lenguas en el territorio nacional y de sus literaturas, con miras a fortalecer su uso y 

reconocimiento con base en su prestigio social y su valoración estética. Con este fin, el ICC asesora al Estado 

colombiano y contribuye en la elaboración de políticas para el fortalecimiento y conservación del patrimonio 

inmaterial de la nación. De igual manera preserva, compila, publica y distribuye documentos escritos y 

audiovisuales, así como elementos del patrimonio material, para contribuir con la conservación de la historia de 

la cultura colombiana”2. 

 
 

1.1. Misión 

 
 

El ICC propone y ejecuta políticas para documentar, consolidar y enriquecer el patrimonio idiomático de la 

Nación, desarrollando y promoviendo la investigación, la docencia, el asesoramiento y la divulgación de las 

diversas formas de comunicación a través del lenguaje, la literatura y la cultura hispanoamericana (Acta 002 

del 19 de febrero de 2008). 

 

1.2. Visión 

 
 

En el año 2019, el Instituto Caro y Cuervo habrá fortalecido y consolidado su reconocimiento como un centro 

de altos estudios, innovador en la investigación, la formación y la apropiación social del conocimiento en sus 

áreas misionales, y habrá hecho aportes significativos al reconocimiento de la legitimidad de las diversas 

formas de comunicación para la convivencia en la diversidad. 

 
 

1.3. Política de Calidad 

 
 

El equipo humano calificado y comprometido del Instituto Caro y Cuervo establece procesos tendientes a 

optimizar la formación, la investigación y la divulgación del conocimiento sobre el patrimonio idiomático de la 

nación que se ofrece a la comunidad académica y a grupos de interés en términos de cobertura y calidad de 

manera oportuna y efectiva. 

 
 
 

2 Tomado del Acuerdo 02 de 2010 “Por el cual se adoptan los Estatutos del Instituto Caro y Cuervo”, artículo 4 



 

 

1.3.1. Objetivos de calidad 

 
 

 Establecer procesos que permitan el logro eficiente y eficaz de los objetivos institucionales. 

 Crear y mantener un sistema de comunicación capaz de satisfacer de manera efectiva y oportuna las 
necesidades de los clientes internos y externos. 

 Desarrollar mecanismos e instrumentos que permitan evaluar y documentar los resultados de los 
procesos y la calidad de los servicios que presta el Instituto Caro y Cuervo. 

 Gestionar los recursos financieros del Instituto Caro y Cuervo, teniendo como criterios su asignación 
oportuna y la racionalización en el gasto. 

 Implementar políticas de gestión del talento humano del Instituto Caro y Cuervo orientadas a su desarrollo 
integral. 

 Formular proyectos para proteger el patrimonio histórico de la Nación a cargo de la entidad y para 
vincularlo al desarrollo de los servicios misionales. 

 

1.4. Mapa de Procesos 

 
 

Los procesos se han dividido en cuatro niveles de procesos: los Estratégicos, Misionales, Apoyo y los de Control y 
Evaluación. 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El mapa de procesos y la documentación que lo soporta se encuentra (Publicado en página web 

http://www.caroycuervo.gov.co/Institucional/Mapa%20de%20Procesos%20Sistema%20Integrado%20de%20Gesti%C3%B3n/) 

 

 

 

http://www.caroycuervo.gov.co/Institucional/Mapa%20de%20Procesos%20Sistema%20Integrado%20de%20Gesti%C3%B3n/


 

 

1.5. Estructura Orgánica 
 

 
 

        (Publicado en página web http://www.caroycuervo.gov.co/Institucional/organigrama/) 

1.5.1. Codificación de Dependencias 

 
A través de la Resolución No. 0280 del 11 de Noviembre de 2016, se implementó y adoptó la codificación de 

las unidades administrativas del Instituto Caro y Cuervo. La misma quedó determinada de la siguiente manera: 

SUBSECCIÓN CÓDIGO 

DIRECCIÓN GENERAL ICC-DG - 100. 

Grupo de Planeación ICC-DG - PN - 101 

SUBDIRECCIÓN ACADEMICA ICC-DG-SAC - 200 

Grupo de Investigación ICC-DG-SAC - INV - 201 

Facultad Seminario Andrés Bello ICC-DG-SAC - SAB- 202 

Grupo de Procesos Editoriales ICC-DG-SAC - DE - 203 

Biblioteca ICC-DG-SAC - BBT - 204 

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA ICC-DG-SAF - 300 

Grupo de Gestión Financiera ICC-DG-SAF-GF- 302 

Grupo de Talento Humano ICC-DG-SAF- TH - 303 

Grupo de Gestión Documental ICC-DG-SAF - GD - 304 

Grupo de Gestión Contractual ICC-DG-SAF - GC - 305 

Grupo de Recursos Físicos ICC-DG-SAF- RF - 306 

Grupo de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones 

ICC-DG-SAF- TIC - 307 

 
 

 

 

 

http://www.caroycuervo.gov.co/Institucional/organigrama/


 

2. PLAN INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS – PINAR 
 

2.1. Objetivo General 
 

Establecer el plan de acción para el mejoramiento archivístico de la entidad a fin de garantizar la 

preservación de la información. 
 

2.2. Situación actual de la Ciudad : aspectos críticos 
 

El estudio de la situación actual de la entidad, en términos de cumplimiento de la Ley General de Archivos y 

demás normas reglamentarias, se basó en el análisis del Diagnóstico Integral que se realizó siguiendo los 

criterios establecidos por el Archivo General de la Nación –en adelante, A.G.N. 

A partir del mismo, se determinaron las debilidades, oportunidades y fortalezas de la gestión documental de 
la entidad, que derivó en el establecimiento de una serie de actividades a ejecutar a corto, mediano y largo 
plazo teniendo en cuenta las prioridades –que a su vez se traduce en la subsanación de los hallazgos o 
debilidades- que en materia de gestión documental se deben cumplir para garantizar el acceso y la 
conservación de los acervos documentales del Instituto Caro y Cuervo La situación actual del Instituto Caro y 
Cuervo se condensa en el siguiente cuadro: 

 
Normatividad Punto evaluado 

 
 

Acuerdo 04 de 2013 

Artículo 1: 
Actualización, aprobación, implementación de las Tablas de Retención Documental 

 
Artículo 4: 
Elaboración de Cuadros de Clasificación Documental 

Acuerdo 04 de 2013 Artículo 2: 
Elaboración de TRD y aplicación tanto en físico como electrónico 

 
 

Acuerdo 05 de 2013 

Artículo 5 y 10: 
Clasificación documental (C.C.D) 

Artículo 11: 
Programa de descripción documental 

Artículo 15: 
Descripción documental 

Ley 1712 de 2014 Artículo 12: Adopción de esquemas de publicación: 
Artículo 17. Sistemas de información. Para asegurar que los sistemas de información electrónica 
sean efectivamente una herramienta para promover el acceso a la información pública, los sujetos 
obligados deben asegurar que estos: a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos 
y articulados con los lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Documental de la 
entidad; b) Gestionen la misma información que se encuentre en los sistemas administrativos del 
sujeto obligado; c) En el caso de la información de interés público, deberá existir una ventanilla en 
la cual se pueda acceder a la información en formatos y lenguajes comprensibles para los 
ciudadanos; d) Se encuentren alineados con la estrategia de gobierno en línea o de la que haga 
sus veces. 

Decreto 0103 de 2015 (reglamenta 
Ley 1712 – transparencia) 

Artículo 4. Publicación de información en sección particular en sitio web numerales 5 (PGD) y 6 
(T.R.D.) 

 

Decreto 0103 de 2015 (reglamenta 
Ley 1712 – transparencia) 

Artículo 36. Mecanismo de adopción y actualización de los Instrumentos de Gestión de la 
Información Pública 

Artículo 38. Componentes del Registro de Activos de Información. Parágrafo 2, actualización de 
acuerdo con los lineamientos y procedimientos del PGD 



 

 
 Artículo 40. Contenido del índice de información clasificación y reservada 

Decreto 1080 de 2015  este compila el  
Decreto 2609 de 2012  y  Decreto 
2578 de 2012 

Artículo 8. Instrumentos archivísticos para la Gestión Documental. 

- C.C.D. (Cuadro de Clasificación Documental) 
- T.R.D. (Tablas de Retención Documental) 
- P.G.D. (Programa de Gestión Documental) 
- PINAR (Plan Institucional de Archivos) 
- Inventario Documental. 
- Modelo de requisitos para la gestión de documentos electrónicos. 
- Banco terminológicos para series y subseries documentales. 
- Mapas de procesos, flujos documentales y descripción de las funciones 

administrativas. 
- Tablas de control de Acceso para el establecimiento de categorías adecuadas de 

derechos y restricciones de acceso y seguridad aplicables a los documentos. 
- Artículo 14. Plan de capacitación – planes anuales de capacitación. 
- Artículo 22. Aspectos a considerar para un uso adecuado del PGD. 

 
 

2.3.   Identificación de los aspectos críticos   
 

La situación actual del Instituto Caro y Cuervo con relación a las normas establecidas por el A.G.N. se ve 

reflejada en la siguiente identificación de aspectos críticos: 

 

 Aplicativos de Gestión Documental. La entidad adolece de un gestor documental que permita, 

gestionar los servicios de recepción, radicación y distribución de las comunicaciones, tanto  físicas 

como electrónicas. Por tanto, el Instituto Caro y Cuervo requiere adquirir una solución integral de 

Gestión Documental 

 Documentación de los procedimientos. La entidad cuenta con manuales de procedimientos 

para regularizar las actividades de la gestión documental sin embargo, se deben normalizar e 

integrar otros procesos. 

Por otro lado, aunque se cuenta con formatos estandarizados para los procesos de gestión 

documental, como, formato de planillas, hoja de ruta, inventarios, etc., es necesario revisar y 

actualizar dichos formatos; de la misma manera, se deben diligenciar los documentos 

establecidos para procesos internos (actas, informes, etc.,) cada uno con su respectiva versión 

actualizada, para el uso de la imagen institucional, y en general, su integración a los sistemas de 

calidad de la entidad. 

 Programas de capacitación anual en gestión del cambio . No se cuenta con un plan anual de 

capacitación relacionados con el proceso en general de Gestión Documental, por tanto, no se  

reconoce al interior de la entidad y de las áreas misionales la importancia de la gestión 

documental en todos ejes de la entidad (estratégicos, misionales, evaluación y apoyo) para la  

toma de decisiones. 

 Instrumentos archivísticos – T.R.D. Las T.R.D. están en proceso de convalidación por parte del 

AGN, por lo tanto las dependencias realizan procesos técnicos archivísticos de manera parcial, 

sin tener plena claridad de las series documentales reflejadas en cada una de las oficinas. 

 Organización de archivos de gestión. Al no contar con las Tablas de Retención Documental - 

T.R.D.-convalidadas por el Archivo General de la Nación, los acervos documentales se están 

ordenando según las T.R.D. vigentes y esta acción se traduce a que no existe una ordenación 

documental normalizada. 



 

 Instrumentos archivísticos – Inventarios documentales. No existe aplicación uniforme de 

herramientas de descripción y control como el Formato Único de Inventario Documental (FUID), 

tanto en los archivos de gestión, como en el Archivo Central. 

 Preservación a largo plazo. No existe un sistema Integrado de Conservación –para 
documentos físicos y electrónicos-, por tanto, la documentación no tiene garantías para la 
preservación a largo plazo 

 
2.4. Priorización de los aspectos críticos 

 
Analizados los resultados de cumplimiento de la función archivística de la entidad, se verificó el impacto 

que tienen éstos frente a cada uno de los ejes articuladores establecidos en el Manual Formulación Plan 

Institucional de Archivos Pinar, de esta manera, se visualiza las siguientes situaciones (Ver cuadro 1-  

Verificación criterios de evaluación), que permitieron establecer los objetivos del PINAR para el Instituto 

Caro y Cuervo 

Tabla 1. Criterios de evaluación 
 

Aspecto Crítico 
Administración de 

Archivos 
Acceso a la 
información 

Preservación de 
la documentación 

Aspectos 
tecnológicos y de 

seguridad 

Fortalecimiento 
y articulación 

 

Total 

 
Aplicativos de Gestión 

Documental 

 
 

0 

 
 

5 

 
 

7 

 
 

10 

 
 

10 

 
 

32 

Documentación de los 
procedimientos 

 
5 

 
3 

 
3 

 
2 

 
2 

 
15 

 

Programas de 
capacitación anual en 

gestión del cambio 

 

1 

 

3 

 

0 

 

0 

 

2 

 

6 

Instrumentos 
archivísticos - TRD 

 
7 

 
1 

 
5 

 
8 

 
4 

 
25 

Organización de archivos 
de gestión 

 
7 

 
1 

 
5 

 
8 

 
4 

 
25 

Instrumentos 
archivísticos - 

Inventarios 
Documentales 

 
7 

 
1 

 
5 

 
8 

 
4 

 
25 

Preservación a largo 
plazo 

 
2 

 
3 

 
7 

 
9 

 
3 

 
24 

 
Con los resultados que arrojó el ejercicio, se determinó la visión estratégica del PINAR del cual se 

desprenden los objetivos del mismo, la valoración se basó en una escala de valores donde 1 es ideal y 50 

es deficiente.  

 

2.5.  Visión estratégica del PINAR 

 
El Instituto Caro y Cuervo garantizará la preservación y el acceso de la información que custodia producto 

de su quehacer institucional, a través de la administración de los Archivos de Gestión y el Archivo Central 

e Histórico, implantando una cultura archivística, con el objetivo de fortalecer la memoria institucional y 

preservar el patrimonio documental de la organización. 

 



 

 
2.6.  Objetivos del PINAR 

 
 Mitigar los riesgos de pérdida de documentación. 

 Documentar los procedimientos y elaborar los diagramas de flujos documentales de la entidad. 

 Elaborar un cronograma de capacitación e insertarlo al programa anual de capacitación. 

 Implementar los instrumentos archivísticos existentes. 

 Diseñar cronograma de seguimiento de organización de archivos 

 Formular e implementar políticas para la preservación de la información. 

 
2.7.  Mapa de Ruta 

 
 

 
Objetivos 

 
Planes y proyectos asociados 

Tiempo de 
ejecución 

  2016 2017 2018 

 
1. Implementar las TRD previa 
aprobación del Archivo General de la 
Nación 

 

 
Programa de Gestión Documental 

   

 
 

2. Reformular los procedimientos de 
Gestión Documental 

 

 
Programa de Gestión Documental 

   

 
 

3. Determinar la herramienta 
tecnológica para la gestión documental 

 

 
Programa de Gestión Documental 

   

 
4. Capacitar a los funcionarios de la 
entidad sobre los procedimientos de 
Gestión Documental 

 

 
Programa de Gestión Documental 

   

 
5. Publicar en la página web 
institucional los activos de la 
información 

 

 
Programa de Gestión Documental 

   

 
 

6. Formular políticas  de preservación 
documental y de la información 

 

 
Programa de Gestión Documental 

   

 

2.8. Herramienta de seguimiento 

 
 

 
 

Planes y proyecto asociados Registro de Indicadores Observaciones 

Tablas de Retención Documental Aplicación de las TRD  

Programa de Capacitación Institucional Actas de Capacitación  

 
Programa de Gestión Documental 

Cronograma de visitas  

       Actas de mesas de trabajo  

Política de Gestión Documental 
Resolución 

 


























